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BOICAC nº 136/Diciembre2023 

Consulta 1 Excepción temporal a la contabilización e información en memoria de los impuestos diferidos derivados 
del Pilar Dos.   

(Descargar pdf) 

En el supuesto de que la transposición a nuestro ordenamiento interno de la Directiva (UE) 2022/2523 no se 
produjera a tiempo en nuestro país, puede ser que filiales de matrices domiciliadas en otros Estados Miembros 
que sí la hubieran traspuesto se vieran obligadas a dar la información a nivel individual o consolidado en el marco 
contable nacional, información que no se exige a los grupos cotizados que aplican normativa internacional por los 
motivos expuestos. 

(…)  

La transposición de la Directiva (UE) 2022/2523 se ha realizado mediante la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la 
que se establecen un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los 
grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud …. publicado en el BOE DE 22.12.2024, que 
mediante las Disposiciones finales décima y undécima, modifican respectivamente, el Plan General de Contabilidad 
y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, respectivamente.  

 

Disposición final décima. Modificación del Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad. 
Se añade una disposición transitoria octava con el siguiente 
contenido: 
 

Disposición final undécima. Modificación del Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales 
Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad 
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre. 
Se introduce una disposición transitoria séptima, con el 
siguiente contenido: 

«Disposición transitoria octava. Excepción temporal 
obligatoria al reconocimiento e información en la memoria 
de los activos y pasivos por impuestos diferidos derivados de 
la implementación de la ley por la que se establece un 
Impuesto Complementario y demás normas nacionales 
aprobadas para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales o los grupos 
nacionales de gran magnitud. 

«Disposición transitoria séptima. Excepción temporal 
obligatoria al reconocimiento e información en la memoria 
de los activos y pasivos por impuestos diferidos derivados de 
la implementación de la ley por la que se establece un 
Impuesto Complementario y demás normas nacionales 
aprobadas para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales o los grupos 
nacionales de gran magnitud. 

Como excepción a los requisitos previstos en el Plan General 
de Contabilidad, la entidad no reconocerá los activos y 
pasivos por impuestos diferidos derivados de la 
implementación de la ley por la que se establece un 
Impuesto Complementario y demás normas nacionales 
aprobadas para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales o los grupos 
nacionales de gran magnitud, ni incluirá en la memoria de 
las cuentas anuales información al respecto. 
 
No obstante, la entidad deberá suministrar la siguiente 
información: 
1. Que se ha aplicado la exención al reconocimiento de los 
activos y pasivos por impuestos diferidos derivados de la 
implementación de la referida legislación. 
2. Informará por separado del gasto (ingreso) por impuestos 
corrientes derivado de la implementación de la referida 
legislación. 
 
3. En los ejercicios en los que la ley por la que se establece 
un Impuesto Complementario y demás normas nacionales 
aprobadas para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales o los grupos 
nacionales de gran magnitud haya sido promulgada o esté a 

Como excepción a los requisitos previstos en las normas 
para la formulación de cuentas anuales consolidadas y en el 
Plan General de Contabilidad, la entidad no reconocerá los 
activos y pasivos por impuestos diferidos derivados de la 
implementación de la ley por la que se establece un 
Impuesto Complementario y demás normas nacionales 
aprobadas para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales o los grupos 
nacionales de gran magnitud, ni incluirá en la memoria de 
las cuentas anuales consolidadas información al respecto. 
No obstante, la entidad deberá suministrar la siguiente 
información: 
1. Que se ha aplicado la exención al reconocimiento de los 
activos y pasivos por impuestos diferidos derivados de la 
implementación de la referida legislación. 
2. Informará por separado del gasto (ingreso) por impuestos 
corrientes relacionado con el impuesto complementario 
derivado de la implementación de la referida legislación. 
3. En los ejercicios en los que la ley por la que se establece 
un Impuesto Complementario y demás normas nacionales 
aprobadas para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales o los grupos 
nacionales de gran magnitud hayan sido promulgadas o 
estén a punto de ser promulgadas, pero aún no surtan 
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punto de ser promulgada, pero    aún no surta efectos, 
incluirá información conocida o razonablemente estimable, 
cualitativa y cuantitativa, que ayude a entender la exposición 
de la entidad al impuesto complementario al cierre del 
ejercicio. Esta información no tiene que reflejar todos los 
requisitos específicos de la referida legislación y puede 
facilitarse en forma de intervalo indicativo. 
En la medida en que la entidad no conozca o no pueda 
estimar razonablemente dicha información, publicará en su 
lugar una declaración en ese sentido e informará sobre sus 
avances en la evaluación de su exposición.» 

efectos, incluirá información conocida o razonablemente 
estimable, cualitativa y cuantitativa, que ayude a entender la 
exposición de la entidad a dicha legislación al cierre del 
ejercicio. Esta información no tiene que reflejar todos los 
requisitos específicos de la referida legislación y puede 
facilitarse en forma de intervalo indicativo. 
En la medida en que la entidad no conozca o no pueda 
estimar razonablemente dicha información, publicará en su 
lugar una declaración en ese sentido e informará sobre sus 
avances en la evaluación de su exposición.» 

 

Disposición final vigésima segunda de la Ley 7/2024, en relación con su entrada en vigor, establece:  

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y tendrá efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir del 31 de diciembre de 2023.  

No obstante, las disposiciones relativas a la regla de beneficios insuficientemente gravados tendrán efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 31 de diciembre de 2024, excepto para el supuesto regulado en el apartado 3 del artículo 
28 de esta ley - Cuando la entidad matriz última de un grupo multinacional radique en un Estado miembro que haya optado 
por la aplicación diferida de las reglas de inclusión de rentas y de beneficios insuficientemente -   que tendrá efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir del 31 de diciembre de 2023. 
 

En estos momentos está pendiente de aprobación el PROYECTO DE REAL DECRETO, DE XXX DE XXXX, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO COMPLEMENTARIO PARA GARANTIZAR UN NIVEL MÍNIMO GLOBAL DE IMPOSICIÓN PARA 
LOS GRUPOS MULTINACIONALES Y LOS GRUPOS NACIONALES DE GRAN MAGNITUD ….  
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